
Expediente: 390/19
Carátula: MEDINA INES DOMINGA Y OTRAS C/ COMPLEJO AGROINDUSTRIAL SAN JUAN S.A. Y OTRO S/ INDEMNIZACION
POR ACCIDENTE DE TRABAJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 21/05/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20070868084 - MANZI, RAUL-DEMANDADO
90000000000 - MEDINA, MACARENA AYELEN-ACTOR
90000000000 - MEDINA, SERGIO HIPOLITO-ACTOR
90000000000 - COMPLEJO AGROINDUSTRIAL SAN JUAN S.A., -DEMANDADO
20288843806 - MEDINA, PAMELA YOHANA-ACTOR
20288843806 - MEDINA, DANIELA JAQUELINA-ACTOR
27257358955 - CORAZZA, MARCELA DEL VALLE-PERITO PSICÓLOGO
20270178155 - MEDINA, INES DOMINGA-ACTOR
30716271648409 - DEF.DE NIÑEZ ADOL Y CAP REST. IV Nom. C.J. CAPITAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 390/19

*H105025084296*
H105025084296

JUICIO: MEDINA INES DOMINGA Y OTRAS c/ COMPLEJO AGROINDUSTRIAL SAN JUAN S.A.
Y OTRO s/ INDEMNIZACION POR ACCIDENTE DE TRABAJO-Expte. N°390/19.

San Miguel de Tucumán, mayo de 2024.

Proveyendo la presentación digital efectuada por el letrado Romano Norri el 15/05/2024:

Atento a las constancias del Sistema de Administración de Expedientes (SAE), previo a proveer lo
que por derecho así correspondiere y advirtiendo el Proveyente que Macarena Ayelén Medina
habría alcanzado la mayorida de edad:

INTÍMESE a Macarena Ayelén Medina, a fin que comparezca a estar a derecho por si o con nuevo
apoderado, dentro del plazo de CINCO DÍAS y bajo apercibimiento de las disposiciones contenidas
en Art. 22 del CPL. Proceda Secretaría a LIBRAR CÉDULA. Acompañe el interesado constancia
digitalizada de la movilidad pertinente.

A los fines de librar la cédula ordenada en el párrafo precedente, denuncie la Sra. Inés Dominga
Medina, el domicilio real de Macarena Ayelén. DHCM-390/19.

Actuación firmada en fecha 20/05/2024

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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